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COI{TRATO DE TRABA.'O POR OARA O LABOR CONTRATADA

Nombre del empleador: iletro Vans S.AS
Domicilio del empleador Calle 165*7 -21 Bogotá, D.C.

Nombre del Trabajador : JOHAI{NA ANOREA NAJAR HERNANDEZ

Dirección del Trabajador : GR 61708 29

Telefono:0

Correo electronico: andreadreadlock@hotna¡l+om

Fecha de nacimiento y nac¡onal¡dad: l4 de jullo de 1985 y COLOMBIANA

Oficio a desempeñar : llonitora (Acompañante de ruta)

Sala¡o: Ochocientos setenta y c¡nco m¡l cuatrocientos clncuenta y dos pesos mftce. ($875.452)

Pagadero: lÍensualmente los primeros 5 dias de cada mes'

Fecha de iniciación de labores : 02 de mazo de 2026

Lugar donde desempeñará las labores: COLEGIO BILINGÜE RICHMOND ubicado en la ciudad de

eogoúá O.C- sin perjuicio de que el EilPLEADOR determine que algunas jornadas se desarrollen

fuera de estas c¡¡.¡dades.

Ciudad donde ha siJo conFatado EL TRABATADOR : BogPúá D.C.

Entfe EL E PLEADOR y EI- TRAAATAIX)R, de bs condicions ya dicñas, idenüficados coÍlo apafeoe

at pie de sus firmas, se ha cdebrado el presente conhato individual de fabajo por obra o labor

contratada, regklo además por las sigu¡entes dáusulas:

primera. Ob¡eto del Contrato: EL E PI-EAIIOR confata los servicios personales del TRABATADOR,
y éste se obliga a:

1) poner al servicio del EMPLEADOR toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclus¡va en

et desempeño de las labores propias del cargo de ¡IONITORA (ACOMPAÑANTE DE RUTA) y
ASFTEñTE ADiTINISTRATIVA y en las labores anexas y complementarias del mismo, de

conformidad con las órdenes e instfucciones que le impafta EL ETPLEADOR o sus

representantes.

2) A prestar sus servicios en forma exclusiva al EIIPLEADOR; es decir, a no prestar directa ni- 
indirectamente servicios laborales a otros EMPLEADORES, ni a trabajar por cuenta prop¡a en

el mismo oficio, duÍante la vigenc¡a de este mntrato.

3) Realizar de manera completa los feconidos, de principio a fin, ordenados por EL E PLEADOR,

garantizando en todo momento y lugar la proteccion y seguridad de los estudiantes.

4) Velar por el orden y buen comportamiento de los estud¡antes a su ca(to en la ruta ( no permitir

el consumo de alímentos ni actos de indiscipl¡na).

5) En el evento que los estudiantes cambien de ruta solicitar la autor¡zac¡ón firmada por el

coordinador académico.

6) Saludar cord¡almente.(al recoger y dejar los estudiantes).
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7) Concientizar a los es{udiantes sobre la importancia de su buen comportamiento, para su

seguridad personal.

8) Colaborar con los niños y niñas pequeños al subir y al bajar del vehiculo.

9) Exigir a los estudiantes el decoro y el respeto en el vocabulario y el vesür durante el recorrido.

l0) Informar cualquier anomalía en el comportamiento de los estudiantes durante el desplazamiento
de la ruta.

ll)Al terminar la ruta rev¡sar en la mañana y entregar los elementos de los estudiantes que hayan
olv¡dado al mrdinador de hansporte, asi mismo, en la tarde revisar y guardar los elementos
olv¡dados por los estudiantes para entregar al sigu¡ente dia a primera hora al estudiante o a el
cordinador de transporte.

l2)Exigir a los estudiant$ puntualidad al momento de abordar la n¡ta, para no afectar el horario de
llegada al colegio.

l3)Al momento de hacer entr€a de los niños en la tarde y s¡ no se encuenlra el acudiente
esperándolo, se debe infomar inmediatamente al coord¡nador o persona asignada por el
colegio, ellos serán los únicos autorizados en dar instrucciones al respec{o.

l4)No permitir que los estudiantes manipulen los equipos de audio del vehiculo, ni mucho menos
la parte mecanica o tecn¡ca del mismo.

15)Exigir un trato respetuoso y cord¡al entre mon¡toras, estudiantes, conductores, padres de familía
y acudientes.

lo)Mantener una buena presentaclin personal y lbvar siempre puesto su unfforme.

l7)El acornpañante de ruta debe recoger lc es{ud¡antes peque-nos en sr¡s respect¡vos salones de
dase.

f 8)El acompañante de ruta debe llevar un reporte de novedades por escrito del comportamiento
de los estud¡antes y de presentarlo al coordinador de transporte o al colegio.

l9)La ubicación de la mon¡tora durante el reconido debe ser m¡rando los estudiantes y no al
conductor.(no en la parte de adelante).

20)Antes de sal¡r del coleg¡o verif¡car que todos los estud¡antes se encuentren dentro del vehiculo.

2llVelar por el aseo interno del vehiculo.

22lUbicar en un lugar estratégico denbo del microbus las maletas para no obstru¡r la entrada y
salida.

23)Deberá contar con experiencia o formación relacionada, debidamente acred¡tada. en er
funcionamlento de los mecanismos de seguridad del vehículo, tránsito, seguridad vial y primeros
aux¡lios.

24)El acompañante de ruta se encargará del cu¡dado de los estud¡antes durante su transporte y de
su ascenso y desc€nso del vehículo. Siempre que se transporten alumnos en s¡tuac¡ón de
discapacidad, el ac-ompañante de ruta debe contar con la cualificación taboral necesaria para la
adecuada atención a este alumnado.

25)El acompañante de ruta deberá ocupar la silla en las inmediaciones de la puerta y el transporte
no se podrá real¡zar sin que este se encuentre a bordo del vehículo.

26)Los recorridos y paradas del servicio del transporte esc¡lar estarán sujetos a lo establecido
prev¡amente en el contrato de prestación del seMcio.
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27) La parada fnal deberá situarse en el irferior del establecimiento educatiw. Si no es posible, se

fijará de modo que las condiciones de acceso desde dicha parada al centro educativo resullen
lo más seguras, situándose siempre a la derecha en el sentido de la marcha.

28)Cuando no resulte posible que la parada esté situada en el mismo lado de la vía en que se
encuentra el establecimiento educaüvo, se impondrán señalizac¡ones temporales o se requerirá
la presencia de los agentes de la policía. En todo caso, el alumno siempre deberá estar guiado
por el acompañante de rutra que está en repres€ntación de la empresa o del establecimiento
educat¡vo.

29) El ascenso y descenso de los estudiantes deberá real¡zárse por la puerta más cercana al
acompañante de ruta o al conductor, en caso de estudiantes de educación superior.

30)Cumplir y hacer cumplir todos los protocolos de bioseguridad por los alumnos.

31)Emplear el mayor cuidado y diligencia posibles en el desempeño de sus funciones.

32)Acatar las órdenes de instrucciones que en el desempeño de su oficio le imparta EL
EUPLEADOR, sin que pueda EL TRAAATADOR negarse a su ejecución por tratarse de
func¡ones ¡nherentes a su cargo.

33)Ejecutar eficientemente todas las acüüdades adm¡nistrativas requeridas diariamente por parte
del EMPLEADOR.

34)Cumplir con suma dil(¡encia las obligaciones acordadas dentro del presente contrato.

35)Abstenerse de revelar cualquier dase de información suminisfada por EL EMPLEADOR.

36)Durante la ejecucion <let contrato deberá manifestar por escrito al ETPLEADOR cualquier t¡po

de dif¡cultad o ¡mprwisb que suria para s¡¡perarlo, de tal manera que no se afecte la debida

ejecucktn de la Labor.

37)Guardar esüicta reserva de toda la ¡nfomac¡on y documentac¡ón, sea confidenc¡al o no, a la
que tenga acceso con razón de su oficio, así como de dar un adecuado uso y conservación de

los equipos, materiales y heframbntias de rabajo confiados a su maneio para la ejecución de
las labores.

38)A propender por el cumplimiento de manuales, guías, protocolos y procedimientos establecidos'en 
cada proceso, para obtener estándares satisfactorios en el desarrollo de su ectuar

profesional.

39)A propender por el buen nombre ¡nstitucional, con su ac'tuar ético, propiciando un ambiente
institucional de sana convivencia, basado en los valores y princ¡pios corporativos.

40) Ejecutar por sí mismo las funciones as¡gnadas y cumpl¡r estrictamente las instrucc¡ones que le
'sóan 

dadas por LA EMPRESA o por quienes la representen, respecto del desanollo de sus

activ¡dades.

41)Cuidar permanentemente los intereses de LA ETPRESA

42)Observar completa armonía y comprensión con los cl¡entes, proveedores, sus superiores'

subalternos, colaboradores y oompañeros de trabajo en sus relaciones personales y en la
ejecución de su labor.

43)cumplir estrictamente mn el horario de trabajo establecido por EL ETPLEADOR y acatar

cualquier cambio que de este se presente.

4f)Conservar y restituir en bu€n estado, salvo el deterioro natural, los elem€ntos y/o equipos de

oficina que le hayan sido entregados para el cumplimiento del objeto contractual'
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45)Cumplir con las demás funcinnes que le sean asignadas por la d¡rección y que estén
relacionadas con el caroo.

Parágrafo Primsro: Los documentos, datos e información de todo üpo que se manejan en las
¡nstalac¡ones de EL EÍTIPLEADOR o en desanollo de este @ntrato, prop¡a o de los clientes, tales como,
pero no limitado a, planes de negoc¡os, listado de clientes, secretos industriales, patentes e inventos,
know-how y software licenciado por EL ETPLEADOR (todo lo anterior denominado en forma global
como la "lnformación" para efectos de este conhato) es material clasificado, y en consecuencia EL
TRABAJADOR tiene la obligación de guardar confidencialidad a la que se ha comprometido en todo
momento, aún después de terminado el contrato de trabajo.

Parágrafo Segundo: láS PARTES han acordado que el presente contrato es un conlrato individual
de trabajo por obra o labor confatada y, por lo tanto, se regirá bajo las normas del Código Sustantivo
de Trabajo y la leg¡slación colombiana.

Segunda. Salatio: EL ETPLEADOR pagará at TRABAIADOR por la prestación de sus servicíos el
salario indicado, pagadero en las oportunidades también señaladas aniba. Dentro de este pago se
encuentra inclu¡da la remunerac¡ón de los descansos dominicales y fesüvos de que tratan los capÍtulos
I y ll del título Vll del Codigo Sustantivo del Trabajo. Se aclara y se conviene que en los casos en los
que EL ÍRABAIADOR devengue com¡siones o cualquiera otra modalidad de salario variable, el 82.5%
de dichos ingresos, constituye remuneración ordinaria , y el 17.SYo restante está destinado a remunerar
el descanso en los días dominicales y festivos de que tratan los capítulos t y ll del título Vll del Código
Sustanüvo del Trabajo.

Parágrafo Prlmero. tas partes acuefdan que en tos caso6 en los que se le reconozcan AL
TRABAJADOR benefic¡os diferer es al salario, por conceÉo de alimentac¡ón, vMenda, transporte o
vestuario, se consideraran tales benefrcios o reconoc¡m¡entos corno no salariales y por tanto no se
tendrán en cuenta como fuctor salarial para la lir¡uidación de acreencias laborales, ni el pago de aportes
parafiscales (diferentes a los de segurklad social) de confom¡dad con los arts. 15 y 16 de la ley 50 de
1990 en concordancia con el Art. '17 de la 344 de 1996. De igual modo, No constituyen salario, las
sumas que ocas¡onalmente y por mera liberalidad recibe EL TRABAJADOR del EiIPLEADOR, como
primas, bonificaciones o gratificaciones ocas¡onales, ¡ncentivos, y lo que rec¡be en dinero o en especie
no para su beneficio, ni para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus
funciones, como gastos de representación, elementos de trabajo y otros semejantes. Tampoco ros
beneficios o auxilios habituales u ocasionales acordados convencional o contractualmente u otorgados
en forma extralegal por EL EiIPLEADOR, cuando las partes hayan dispuesto expresamenre que no
constituyen salario en dinero o en especie, tales como la alimentación, habitación y, bonificac¡ones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo modif¡cado por el
artículo 15 de la Ley 50 de 1990.

Parágrafo Segundo. El hecho de otorgar un bono, incentivo o auxilio extralegal en un determinado
periodo no implica un derecho adquirido n¡ la garantía de que volverá a ser otorgado razón por la cual
atendiendo la liberal¡dad del ETPLEADOR este @nserva la facultad de modificarlo, aumentarlo y/o
suprimirlo en cualquier momento sin que eslo ¡mplique una desmejora en sus condiciones laborales, lo
cual es plenamente reconocido por EL TRABAIADOR.

l1¡lgflg _T_ercero. Las partes de c¡mún acuerdo manifiestan que todas las sumas que EL
EUPLEADOR le otorgue como anticipos de su salario o préstamos, le sean descontadas al
TR.ABAJADOR de su sueldo mensual o l¡qu¡dación en forma total. Desde ahora. EL TRABAJADOR
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autoriza al ETPLEADOR para que haga 106 respec{¡\ros descuentos, ya sea de su salar¡o o de las
prestiaciones sociales que le llegare a conesponder al final de la relación laboral.

Tercera. Jomada de trabalo: EL TRABAIADOR se obliga a laborar la jornada ordinaria en los turnos
y dentro de las horas señaladas por EL ETPLEADOR, pudiendo hacer éste ajustes o cambios de
horario cuando lo estime conven¡ente. Por el acuerdo expreso o tácito ds las partes, podrán repartirse
las horas de la jomada ordinaria en la forma prevista en el artículo 164 del Código Sustant¡vo del
Trabajo, modificado por el artículo 23 óe la Ley 50 de 1990, teniendo en cuenta que los t¡empos de
descanso entre las secciones de la jomada no se computan dentro de la misma, según el artículo 167

ibfdem.
Siendo así su jomada máxima legal acorde al artículo 161 modificado por el artículo l1 de la ley 2466
de2025.

Cuarta. Trabajo suplementario: Todo trabajo suplementario o en horas extras y todo trabajo en dfa

domingo o festivo en los que legalmente debe concederse descanso, se remunerará confome a la ley,
así mmo los conespondientes recargos noctumos. Para el reconocim¡ento y pago del trabajo
suplementar¡o, dominical o festivo EL EfúPLEADOR o sus representantes deben autorizarlo
prev¡amente por escrito. Cuando la necesidad de este trabajo se presente de manera ¡mprevista o
inaplazable, deberá e¡ecutarse y darse cuenta de él por escrito, a la mayor brevedad, al EiIPLEADOR
o a sus representantes. EL ETPLEADOR, en consecuenc¡a, no rBconocerá ningún trabajo
suplementario o en días de descanso legalmente obligatorio que no haya sido aulorizado previamente

o avisado ¡nmediatamente, como queda dicho.

Quinta. Duración: El presente contrato se celébra por el tbmpo que dure la realización de la obra (o

labor contratada), esto €s, la prestackh de sus servioirs bajo el cargo de [on¡lora (acomPañanto do
ruta), desprendido del contratro No 00t-l0l entre EL ETPLEAITOR y JOHAIINA AI{DREA NA,AR
HERNANDEZ con el fin de prestar lc servicios de F¿nsporte y/o ruta escolar.

Una vez f¡nalice et contrato en mencim, de igual rnodo, finalizaé el presente contrato laboral.

Así misrno, el presente contrato laboral terminaÉ en ürtud del requerimiento docümentado formulado

en cualquier momento por parte del EMPLEADOR

Sexta. Periodo de prueba: LAS PARTES acuerdan f¡jar como periodo de prueba, los primeros dos

(2) meses del pr€sente @ntrato, por cons¡guiente, cualqu¡era de las partes podrá dar por terminado

el contrato unilateralmente, en cualquier momento de dicho periodo. Venc¡do éste, la duración del

contrato será hasta cuando finalice la realización de la obra o labor descrita en la cláusula precedente
por el cual se ha contratado. Pero podrá darse por terminado por cualquiera de las partes cumpliendo

con las exigencias y formalidades legales.

Séptima. Causales de Terminación del Contrato: Son justas causas para dar por terminado

unilateralmente el presente contrato por cuatquiera de las partes, las enumeradas en los artículos

61,62 y 63 del Código Sustantivo de Trabajo; y, además, por parte del ETPLEAITOR las s¡guientes:

1) Por culminación de la labor contratada en el presente contrato.

2) Cuando el colegio de por term¡nadas las labores por pandemia o suspensión de clases.

3) Cuando el colegio solicite el cambio inmed¡ato por alguna falta que considere grave.

4) La no asistencia puntual al trabaio, sin excusa suficiente por tercera vez.

5) La tatta at respeto, ya sea física, verbal o de cualquier otra manera, para orrtl un estud¡ante, padre

de familia o acud¡ente.
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6) Tomar regishc fotográficos o üdeos a los estud¡antes, sahro que sea por situaciones autorizadas
por parte del ETPLEADOR respec{o a actiüdades lúdicas, deportivas, o¡Jturales, o tratándose de
situaciones por emergencia o de calamidad sobre las cuales se necesite generar aviso inmediato.
7) La violación grave o leve pero reiteraüva, por parte de EL TRABAJADOR de cualquiera de sus
obligaciones legales, contractuales o reglamentarias previstas enel Reglamento Intemo de Trabajo
y en el presente Contrato Individual de Trabajo, asf mismo aquellas que se encuentran descritas en
el manual de funciones.
8) La ejecución por parte de EL TRABAIAIIOR de labores remuneradas al servicio de terceros sin
autorización de EL EMPLEADOR.
9) La revelación de secretos y datos reservados de EL ETPLEAIX)R; sus proveedores, ctientes
o beneficiarios de su servicio.
f0) Presentarse a laborar en estado de embr¡aguez o bajo la influencia d€ narcúticos o sustanc¡as
psicoact¡vas, o el consumo de estos en el sitio de lrabajo, aún por primera vez.
ll) El hecho que EL TRABA.TADOR abandone el sitio de trabajo sin permiso de sus superiores.
12) La no asistencia a una sesión completa de la jomada de trabajo, o más, sin excusa sufic¡ente a
juicio de EL Ei'PLEADOR, salvo fuerza mayor o caso fortuito probada.
13) El negarse a desempeñar una labor inherente, c¡nexa o complementar¡a de sus funciones
habituales.
14) Exigir o insinuar a los clientes, proveedores de EL EIIPLEADOR la entrega de cualquier clase
de dádivas, valores o especies para EL TRABATADOR o para terceros.
l5) Aprovecharse en beneficio propio o de terceros de dineros, valores, recursos o insumos de EL
EMPLEADOR.
16) Incunir en alguna conducta de las preüstas en el artículo 7 de h Ley 1010 de 2006,catalogadas
de acoso laboral.
17) Omiür oralquier inforrn*ión de h que tengn conocimiento ftente a l€s¡ones e incidentes
incuñidos en el desa¡rollo de la labor.
18) No entregar inmediatamente al ETPLEAIX)R o sus representantes, proveedores, beneficiarios
de sus servicbs los recr¡rsos, doct¡mentos, información, dineros que reciba con ocasión o por causa
de su cargo u oficio, de profiedad de EL EJPLEADOR, sus proveedores, clientes o beneficiarios
del serv¡cio.
19) No prestar colaboración sin justificación válida y debidamente acred¡tada ante situaciones de
urgencia manifiesta, cont¡ngencia o necesidad objetivas del servicio negándose a laborarjornadas
suplementarias, noctumas, dominicales o fesüvas que EL E¡IPLEADOR le indique en forma verbal
o por escnto.
20) La usurpación de cuentas tP o usuarios ajenos, s¡n autorización escrita del
EMPLEADOR, cualquiera que sea la finalidad.
21) El hecho que se niegue a prestar tumo de servic¡o sin razones válidas, a juicio del
EMPLEADOR.
221Todo acto que perturbe la disciplina o el buen orden en el lugar de trabajo o que dé lugar a
reclamos por parte de los socios, proveedores, clienles y/o usuarios del ETPLEADOR.
23) El irrespeto a sus superiores, compañeros de trabajo, socios, clientes o usuarios del
EMPLEADOR, en forma verbal, escrita o elecÍónica, o todo acto de violencia, amenaza o act¡tud
desafiante o agresiva, durante la prestación del servicio o fuera de este.
24) Las faltas que para el efecto se caliiquen como graves en reglamentos internos de trabajo y
demás documentos que contengan normas, órdenes, instrucc¡ones o prohibiciones de carácter
general o part¡cular y las que expresamente convengan calificár así en escritos que fomarán parte
¡ntegrante del presente conlrato.
25) El no uso de los elemenlos de protección suministrados por EL E PLEAI'OR, sus clientes o
proveedores al momento de realizar las labores encomendadas.
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26) El hecho de no conseruar, preservar y responder por los bienes que se le hayan confiado por
parte de EL ETPLEADOR.
27) El no cumplir con las funciones definidas en el presente Contrato y/o las asignadas por eljefe
inmediato-
28) Los actos clel TRABAJADoR que afec{en económicamenle a la empresa o que generen
incumplimiento de las obligaciones que EL ETIPLEADOR debe observar por disposiciones legales
o contractuales.
29) El rechazo para someterse a evaluaciones médicas o exámenes de laboratorio cuando existan
motivos para sospechar que se encuentra bajo los efectos det alcohol, drogas, sustancias
alucinógenas, enervantes o que creen dependenc¡a.

Octava, Invenc¡ones y Derechos de autor: Las invenc¡ones, descubrimientoso mejoras realizados
por el TRABATADOR mientras preste sus servicios al ETPLEADOR, pertenecerán a éste últ¡mo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 539 det Codigo deComercio, en concordancia con las
disposiciones contenidas en la Ley 23 de 1982 y en las Decisiones 351 y 486 de la Com¡sión del
Acuerdo de Cartagena o las que las modifiquen o deroguen, en @ns@uenc¡a, EL ETPLEADOR
tendrá el derecho de hacer patentar a su nornbre o a nombre de terceros, esos invenlos o mejoras,
respetándose el derecho del TRABAJADOR a ser mencionado como inventor en la patente, s¡ asÍ lo
desea. EL TRABATADOR acc¿derá a facilitar el cumplimiento oportuno de las correspondientes
formalidades, y dará su firma o extenderá los poderes y dodrmentos necesarios para tal fin según y
cuando se lo solicite el EmPLEAIIOR, sin que éste quede obligado al pago de compensación alguna,
a menos que el EMPLEADOR de forma voluntaria desee hacerlo.

Parágrafo Pr¡mero. EL TRABATADOR no podrá suminist¡ar ni re\relar a terceros lasinvenciones,
procedimientos, fórmulas, técnlcas, estrategias de mercado, etc. que conozca con ocasión de su
vinculación con la empresa, y se obliga en @flsecuencia a guardar esÍic{a confidencialidad sobre
todo ello, ten¡endo en cuenta que su violacl5n generaÉ las consea¡encias laborales que se
determinan en la cláusula siguiente, las indemnizaciones a que haya lugar de c¡nformidad con la
legislación civil, todo lo anterior sin perjuicio de las acciones establecidas en el Código Penal.

Parágrafo segundo. Los derechos patrimon¡ales de autor sobre las obras creadas por el
TRABAJADOR en ejercicio de sus funciones o con ocas¡ón de ellas, pertenecen al EMPLEAOOR.
Todo lo anterior s¡n perjuicio de los derechos morales de autor que permanecerán en cab€za del
TRABATADOR como creador de la obra, de acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Decisión 351 de la
Com¡sión del Acuerdo de Cartragena o las que las modifiquen o deroguen.

Novena. Modificación de las condiciones laborales: EL TRABAIADOR acepta desde ahora
expresamente todas las modmcaciones de sus condiciones laborales determinadas por EL
EMPLEADOR en ejercicio de su poder subordinante, tales como los turnos y jomadas de trabajo, el
lugarde prestación de servicio, el cargo u oficio y/o funciones y la forma de remuneración, siempre que
tales modificaciones no afecten su honor, d¡gnidad o sus derechos mín¡mos, n¡ impl¡quen desmejoras
sustanciales o graves periuicios para ella de conformidad con lo d¡spuesto por el Art. 23 del C.S.T.
modificado por el Art. 1 de la Ley 50/90.

Décima. Ley de habeas data: EL TRABATADOR, en cumplim¡ento de lo establecido en el literal a)
del artículo 6, Ley 1581 de 20'12, autoriza AL ETPLEADOR, a: 1) TRATAMIENTO DE DATOS
SENSIBLES. EL fRABATADOR explíc¡tamente autoriza en forma previa e informada, la recolecc¡ón,
el almacenamiento, el uso y la circulación de los datos sens¡bles estrictiamente relacionados con su
vinculación laboral y con la eiecuc¡ón, desarrollo y term¡nación del pres€nte contrato de trabajo. 2) EL
TRABAJADOR manif¡esta que ha sido informado por EL EITPLEA¡'OR del tratamiento al que serán
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sometidos sus datos personales, los derectros gue le asisten como Titular, la identificación, la dirección

electrón¡ca y el teléfono del responsable del tratamiento de datos.

Décima Prime¡a: Autorización dé tratam¡ento de datos personales: En virtud de la Ley Estatutaria

No. 1581 del 17 de Octubre de 2012 relacionada con la Protección de Datos Personales y demás

normas que las desanollan, previamente informado, me permito dar mi consentim¡ento y autorizdción

expresa e inequívoca de EL TRABAJAIXIR, autoriza a EL ETPLEADOR el tratamiento de los datos

peisonales, fotografías, ¡mátgenes, video y audio que he sum¡nistrado o se recojan, así como la
incorporación de los mismos en los s¡stemas de información y demás archivos físicos y magnét¡cos que

tiene la Empresa, gue son imprescindibles y serán util¡zados para todas las actividades prop¡as del
desarrollo y ejecución de la relación laboral, prestac¡onal, de b¡enestar, fiscal, contable, financiera y de

otros programas que se ejecuten dentro de la relación laboral y post-laboral- EL TRABATADOR acepta
y autoriza de manera expresa a EL E¡IPLEADOR para que realice la verificación de la información
Sujeta a tratam¡ento de datos personales, así como garanliza que esta eS veraz, completa, exacta,

actualizada, comprobable y comprensible y se compromete a actualizarla oportunamente. EL
TRABAJADOR acepta y autoriza de manera expresa con el presente, la cesión, trasferenc¡a y

transmisión de sus datos personales con fines especfficos a las entidades públicas y privadas, terceros
y/o aliados con quienes EL EfSPLEADOR üene suscritoe convenios: 1 . Para el desanollo,
mantenimiento, cumplimiento y/o control de la relación laboral, prestacional, de bienestar, fiscal y
contable entre EL ETPLEADOR y EL TRABAIADOR, y 2. Para atender sus obligaciones comerciales
relac¡onadas d¡rectamente con su objeto soc¡al y los servicios prestados a comercios y clientes, y
espec¡almente, aquellos convenios destinados a brindar y facilitar mecan¡smos que protejan a EL
EMPLEADOR sus empleados y clientes de fugas de información, fraudes, violaciones o suplantac¡ones
de identidad, entre los cuales se encuentra la verificación de información y que en general mitiJuen los
riesgos operaüvc y financieros a los que se encuentra e)euesto EL ETPLEADOR como productor,
d¡stribuidor o proveedor de producto€ y servidos. Al tenor de las mgnc¡onadas normas, EL
TRABAIADOR podra en cualquier momento, ejercer su derecho de conocer, acfi)alilzat, rectificar,
sol¡c¡tar, ser ¡nformado, re\rocar y/o solicitar la supres¡ón de sus datos, así como acceder a sus datos
personales que han sido objeto de tratam¡ento, en Bogotá: usted podÉ contactarse a través de una
comunicac¡ón dirbida a la Oficina de Gestión de Calüad. EL EMPLEADOR se compromete a no utilizar
sus datos para un uso distinto a aquel por el que fueron recaudados, de acuerdo con la ley

Déclma segunda. Confldenclalldad: Toda la informac¡ón que ¡ntercamb¡en LAS PARTES en
desarrollo del presente contrato es de carácter res€rvado, así como toda la información a la cual tenga
acceso EL TRABA.TADOR en razón de su labor de IIONITORA-Asistente para esto EL
TRABA.JADOR se @mpromete a:

a. Guardar la más estricta reserva sobre la información de EL EiIPLEADOR a que tenga
acceso en razón del presente contrato y a no diwlgar a terceros o a usar para propós¡tos
distintos del cumplim¡ento del objeto de este contrato, toda o cualquier parte de la información
de EL EMPLEADOR a que tenga acceso en rczón de este Contrato.

b. No revelar divulgar, exhibir, mostrar, comun¡car, uülzar y/o emplear la información que rec¡ba
o a la que tenga acceso con persona nafu¡al o jurídica, en su favor o en el de terceros, y en
consecuencia a mantenerla de manera conf¡denc¡al y privada y a proteger dicha informac¡ón
para evitar su divulgacón no autorizada.

Parágrafo Primero: La enirega de información, sea confidencial o no, no concede, ni expresa ni
implfcitamente, autorización, permiso o l¡cencia de uso de marcas comerciales, patentes, derechos
de autor o de cualqu¡er otro derecho de propiedad ¡ndustrial o intelectual.
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Parágrafo Segundo: LAS PARTES ac|rerdan que toda información confidencial de EL EMPLEADOR
es propiedad exclusiva de éste, y que se revela ún¡camente con el propósito de desarrollar la labor
de oue trata este Contrato.

Parágrafo Tercero: N¡nguna parte adquirirá derechos de propiedad o disposición respecto de la
informac¡ón sumini*ada por la otra parte.

Parágrafo Cuarto: LAS PARTES acuerdan que, en caso de incumpl¡m¡ento de la presente cláusula
por parte del TRABAJADOR, se hará responsable de indemnizar al EiIPLEADOR por el valor de los
perjuicios causados por la revelación de d¡cha información, y asumirá las consecuencias c¡viles y
penales contempladas en la ley. Así mismo, EL ETPLEAIX)R podrá instaurar una o var¡as de las
siguientes medidas o acciones en contra de la parte ¡ncumplida:

1. Las acc¡ones judiciales y administrativas contempladas en la ley colomb¡ana vigente.

2. Indemnizac¡ón de perjuic¡os por violación de obligaciones contracfuales impuestas por laDecisión
486 de 2000 y por las cláusulas del presente Contrato.

3. Acción penal por €l d€lito de v¡olac¡ón de reserva industrial.

4. Las demás que contemple la ley y que sean procedentes.

Parágrafo Quinto: EL TRABAJADOR además está de acuerdo en que, al f¡nal¡zar el contrato, no
conservará o revelaÉ a otrcs, documentos o cop¡as de cualquier información pertenec¡entes al
EMPLEAITOR o analquiera de sus empresas matrices, subs¡d¡arias o afil¡adas. Las obligaciones de
esta cláusula continuarán en q¡anto a cada ebmento de informaciórl durante y después de la
terminación de este conbato y hasta que estos elementos de información sean del dominio público.

Déc¡ma tercera. o conrpctencia: EL TRABA.IADIOR se compromete a desarollar su actividad
profes¡onal de forma exclusir¡a para EL ETPLEAIDR, guedando e)Qres:¡mente prohibido que EL
TRABAJADOR mantenga n¡nguna relación, sea ésta laboral o por cuenta ajena, con terceros que
pudieran ser competencia, direc'ta o indirecla, con la actividad llevada a cabo por EL ETPLEADOR.

Décima cuarla. Rlesgos y responsabllidad€s del TRABAJADOR: EL TRABAJADOR realizará
todos los servicios con suma d¡ligencia, en una manerÍ¡ competente y profesional, de acuerdo con las
especificaciones provistas por EL EIIPLEADOR, o en ausencia de tales especificaciones, con las
normas profesionales generalmente aceptadas y con las que la ley impone para servicios comparables
o sim¡lares y atendiendo los servic¡os requeridos con la necesaria prelación y dedicac¡ón

Déclma qu¡nta. Medlos ¡nfomátlcos: Los medios informát¡cos, inclu¡do el coneo electronico, son
heramientas de trabajo propiedad del EilIPLEADOR, tanto en relac¡ón con el hardware y con el
software instalado @mo en relac¡ón con los contenidos, y como tales herramientas deberán ser
considerados, estando destinados los m¡smos al uso estrictamente profes¡onal en función de los
cometidos laborales encomendados al TRABAIADOR. Por ello, EL EfúPLEADOR podrá realizar los
controles que estime oportunos sobre la utilización de tales med¡os pueslos a su disposickSn.

Décima sexta. Este contrato ha s¡do redactado estrictamente de acuerdo con la ley y la jurlsprudencia
y será interpretado de buena fe y en consonanc¡a con el Código Sustantivo del Trabajo cuyo objeto,
definido en su artículo 1o, es lograr la justicia en las relaciones entre empleadores y trabajadores dentro
de un espíritu de coord¡nación económica y equilibrio social.
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Déc¡ma séptima. l¡otificac¡ones. Cualquir noüficacir5n o comunicación que se requiera o que una
parte facilite a la otra en desanollo de este contrato se formulará por escrito a las sigui€ntes
direcciones:

EL EMPLEADOR las recibirá en la Calle 165#7 -21 Bogotá, D.C.

EL TRABATAITOR tas rec¡birá en la CR 61708 29 o en el coneo electrónico

andreadreadlockt@hotna¡l-com quien autoriza que todos los temas respecto a la relación laboral

sean notmcados en dichos coneos elec{rónicos.

Déc¡ma octava. Dlrección del TRABATADOR: El TRABATADOR para todos los efectos legales y en
especial para dar aplicación al parágrafo 1 del artlcuto 65 del Código Sustantivo del Trabajo modfficado
por el artfculo 29 de la ley 789 de 2002, se compromete a informar por escrito y de manera ¡nmediata
al EI¡IPLEADOR cualqu¡er camb¡o en su dirección de residencia, ten¡éndose en todo caso como suya,
la dirección registrada en el presente conbato y/o la última dirección reg¡strada en su hoja de üda, la
que sea más reciente-

Décima novena. Liquidación final de proslac¡ones sociales: El TRABATADOR autoriza al
EIiPLEADOR para que en el evento en que se dé por teminado el contrato aquí suscr¡to, consigne
directamente o transf¡era a la cuenta de ahorros o coÍiente allegada, el valor correspondiente a la
l¡qu¡dación final de prestaciones sociales.

Vigé¡ima. Equlpos y herramientas de tsabafo: EL TRABAJADOR se obliga a responder por los
equipos, herramientas, catálogos, manuales y denÉs elementos de trabajo que reciba para el correcto
desempeño exdusir¡o de sus funcimes y labores diari¡as dentro de h empresa o en el lugar donde ha
sido asignado por EL ETPLEA¡X)R, y que llegue a tener bajo su responsabilklad en la ejecución del
contrato. Todc ellos deberán devolverlos en buen estado, sahró al detefioro natural por el uso
cuidadoso de los misrnos.

V¡gÉs¡ma primora. El presente confato remplaza en su iriegrilad y déja sin efeclo alguno cualqu¡era
otro contrato verbal o escrito celebrado enbe hs partes on anteriorirfad.

Las modificaciones que se acuerden al presente conbato deben efectuarse por escrito y anexarse a
este documento. Para constancia se firma en dos o más ejemplares del m¡smo tenor y valor, en la
ciudad y fecha que se ¡ndican a continuac¡ón: Bogotá 02 de marzo de 2026

fEL EMPLEADOR EL TRABAJADOR

C.C. 80.¡IOE.5O1 de Bogoüí
Representa nte legal
Metro Vans S.A.S.
N.I.T. 830.138.85F 4

JOHAI{NA ANDREA NA'AR HERNANDEZ

C.C.53176778 de BOGOTA
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